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A N U N C I O 
I ; Ultimado el padróa de Edificios y 
Solare* del t é rmino municipal de 
'esta capi tál para el p r ó x i m o ejerci
cio econémico de 1950, se pgne en 
conocimiento de todos los contribu
yentes compre»didos en el mismo, 
que dicho documento se halla ex
puesto al púb l i co durante ocho días 
a partir de la pub l i cac ión del pre-
seate «müocio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proTincia, en las oficinas de 
esta Admin i s t rac ión , doóde p o d r á 
ser examinado por los interesados, 
de 10 a 12 de la mañaBa, pudiendo 
formular dentro del expresado plazo 
de exposición las reclamaciones que 
estimen pertineates. 

Lean. 22 de Noviembre dé 1949.— 
™ Administrador, Jul io F, Crespo, 

3747 

iatira AÉnitiici de Lesi 
CEREALES PANIFICABLES 

Superficies m í n i m a s 
Para el mejor cumplimiento de lo 

llspUisto por el Ministerio de Agr i 
cultura e« re lación con las asigna-
^anes superficiales individuales que 
?ayaa seña lado o señalen las Juntas 
f r i c ó l a s de cada Municipio para el 
l¿ iVo m í n i m o obligatorio de cérea-1 
^ Panificables, debe rán tener tales • 

l.stas a disposición permanente de 
los Cabildos sindicales co r r é spon ' 
dientes desde que las formen hasta 
que queden firmes, al objeto de que 
-dichos Gabildos p u e d a » formular 
las observaciones que crean perti-
lientes ante la C á m a r a Oficial Sindi
cal Agricoía y puedan facilitar sus 
reclamaciones a los que juzt i í ica-
dameate deseen kacerlas. 

Se c o n t i n u a r á n recibiendo tales 
reclamaciones, y resolviéndolas has
ta nueva orden, tanto por las Juntas 
Agr ícolas , como por las Agropecua
rias autorizadas. 

Leión, 24 de Noviembre de 1949.— 
E l Ingeniero J«fe, Uzquiza, 3788 

lilatira le liras NUltas 
irla irsfiiiii Mi 

NOTA - ANUNCIO 
La Empresa «Eléctr icas del Val de 

San Lorenzo», S. A., domici l iada en 
Astorga,-pretende instalar una l ínea 
de traasporte de energía eléctr ica a 
13.200 vokios que partiendo de la 
Sub estacién cíe t r ans fo rmac ión de 
la Sociedad Hidroeléct r ica Iberia 
«Iberoduero», S. A., en La Bañeza , 
llegue a la Caseta de t r ans fo rmac ión 
a ifastalar en Requejo de la Vega, l u 
gar conocido por «Puente Pau lón» y 
la der ivac ión de esta l ínea hasta el 
centro transformador e instalar en 
el pueblo de San Mamés del t é r m i n o 
municipal de La Baieza. 

El primer trozo de la l ínea proyec
tada compuesto de 5 alioeaciones 
rectas y con una longitud total de 
1.250 metros va instalado sobre los 

mismos apoyos de la l ínea a 13.200 
voltios propiedad de la «Hidroaléc-

• trica del Er ia» (G. B.) que aliosenta 
, de energía a La Bañeza . 

A partir del extremo de la ú l t i m a 
j a l ineac ión mencionada, la l ínea se 
{dirige a Paeate P a u l ó ñ con 4 a l i 
neaciones y con una longitud total 
de 1.960 metros. 

La l ínea derivada al pueblo de 
San Mamés tiene una longitud ea l i 
nea recta de 1.050 metros y parte del 
extremo de la cuarta a l i neac ión co
m ú n con la línea del «Eria» mencio
nada. 

E n su tendido la l ínea cruza con 
la-carretera de Madrid a La Coruña , 
en su K m . 303,600, la carretera de 
Rionegro a León y ©tros caminos ve
cinales y carreteras. Asimismo cruza 
el Ferrocarri l de Palencia a Astorga 
en las proximidades de La Bañeza y 
las líneas^ eléctr icas de alta t ens ión 
propiedad de la Sotiiedad «E.L.S.A.». 
T a m b i é n tiene cruce con los r íos 
Tuerto y Orbigo. 

La EBBpresa peticionaria solicita 
la dec la rac ión de ut i l idad públ ica e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de do m i 
nio púb l i co comunales y particula
res afectado y cuya re lac ión de pro
pietarios sé adjunta a la p r e sen t é 
nota para su conocimiento. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta d ías con
tados a partir de la fecha de pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia ante las A l -



2 
ca ld ías de La Bañeza y Soto d é l a 
Vega y ante esta Jefatura, donde es
t a r á de manifiesto el proyecto al p ú 
blico en los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

León, 14 de Noviembre de 1949.— 
E l Ingeaiero Jefe, Pío Cela. 

Proyecto de la línta a 13.200 V. desde la 
subestación "lb?rodu«ro, S. A.", m La Ba
ñeza a Puente Paulón y pueblo de San 

Mamés de la Vega t , 

Relación de propietarios de fincas que 
craza la linea 

LÍNEA A PUENTE PAULÓN 
D, Antonio García, i e La Bañeza, 

t é r m i n o de idem. 
D. Rogelio Martínez, de i d . e idem, 
D. Manuel Mart ínez, de i d . e idem. 
D. Pablo Valencia, de i d . e idem 
D, Amadeo Alvarez, de i d . e idem. 
D. Luis Tur ie l , id . e idem. 
D. José Asensio, de Requejo de la 

Vega, idem. 
D. Melclaor Santos, d t La Bañeza , 

idem. 
D, Agustín T o m á s , de i d . e idem, 
D. R a m ó n Fuertes, de i d . e í dem 

. D . Francisca Asensio Ganzálcz, 
de Santa Colomba, idem. 

D. T o m á s Po l lán Tora l , de La Ba 
neza, idem. 

D. Antonio Alonso, de i d . idem. 
D. T o m á s Martínez, de i d . e í dem . 
D. Melchor Marlínez, de León , 

idem. 
Azucarera de La Bañeza, de La 

Bañeza , idem. _ 
D. É u g e n i o Martínez, de Réquejo 

de la Vega, idem, 
D. Santiago González, de id . e i d . 
D, Fulgencio Domíaguez , de idem 

e idem, — 
D.* María Fe rnández , de id . é idem. 
D. Eugenio Fe rnández , de i d . e i d . 
D . Emi l io Martínez, de i d , e idem, 
D, í a a q u í n Martínez, de id , e ídem. 
Er. Matías Mart ínez, de id . e idem. 
D, J o a q u í n Martínez, de id . e idem. 
D, Mateo Martínez, de i d . e í d e m , 
D, T o m á s Bécares, de i d . e idem, 
D. Jesús Vega, de i d . e idem. 
D. Alfredo Carr^ de i d . e í dem. 
D. Fulgencio Domíaguez , de Re-

quejo de la Vega, idem, > 
D.a Francisca Samtos, de i d . e i d . 
D, Bonifacio Al i ja , de i d , e idem. 
D . Vicente Asénsio, de Samta Co

loraba de la Vega, idew. 
D . J e s ú s Miguélez, de Requejo de 

la Vega, 
D. Elvir i» Goazález, de id . e idem, 
D. J o a q u í a Martínez, i d . e idem. 
D. Matías Martíaez^ de i d . e idem, 
D . Pedro Mart ínez, de i d . e idem, 
Sra. Viuda de José López, i d , e i d , 
D . José Martínez, de id . e idem. 
D . Mateo Sevilla, de id . c i d . 

D . LaureaarO Martínez, de Re'quejo 
de la Vega, idem. 

Sra. Viuda de José López, ídem. 
D, Santiago González, de id . e i d . 
D . Antonio Fuertes, de i d , e idem. 
D, J o a q u í n Martínez, de id . e i d , 
D. T o m á s Bécares, de i d . e idem, 
D. Eugenia Martínez, de i d . « i d , 
D. Santiago Martínez, de id . e i d . 
D." ^Tomasa Martínez, de i d . ^ i d , 
D. Saatiaga Mart ínez, de id . e i d . 
D . Basilio Rubio, de id . e idem. 
D. Fernando San Mart í» , i d , . Re-

quejo. 
Campo Camunal. 
Sr. Marqués de Esteban de las De

licias, de Vigo, idem. 
Sr. Marqués de Esteban de las De

licias, de id . e idera-
D. Marcelino Aa tón , de Requejo, 

idem. * - * 
D . Emil iano González, i d . e idem. 
P,a Isidora Lápez de i d . e idem 
D , Miguel Rodríguez Rebordinos, 

de Soto de la Vega, idem. 
LÍNEA DE SAN MAMÉS 

D, Nicolás Benavides, de La Bañe 
za, t é r m i n o de idem. 

D. José Alonso, de i d . e ídem, 
D, T o m á s P a l l á n Tora l , de idem 

e idem. 
D, Vícloi Marqués Pérez, de idem 

e idem. 
D, Luis Fuentes Valderrey, de 

idem e idem. 
D. Gonzalo F e r n á n d e z de la Mata, 

de Madrid , idem, 
D. Pedro Martiaez, de La Bañeza , 

idem. 
D. Jul io F e r n á n d e z , de i d , e idem, 
D. Pablo Herrero, de Astarga, i d . 
Sra. Viuda de José Cabello, de La 

Bañeza, idem. 
D. R a m ó n Fuertes, de i d . e idem. 
D. Antonio Prieto, de id . e idem. 
D. Manuel F e r n á n d e z de Blas, de 

Arévalo (Avila), idem. 
D. T o m á s Mart ínez, de La Bañeza , 

idemu 
D . César Valderrey, de Sacaojos, 

idem. 
D. Miguel Fuertes, de La Bañeza , 

idem. 
D. Maximil iaab Aparicio, de idem 

c idem. 
D. Claudio Valencia, de i d . e idem. 
D. Juan Sevilla, de Saata Colam

ba, í dem. 
D. Bernardo Martínez, de San Ma

més, idem. 
3632 N ú m . 875.-297,00 ptas. 

púb l i co en el t ab lón de aauncios^e 
este Ayuntamieato , los cuales se 
hallan en ignorado paradero o due
ñ o desconocidos. 

Por el preseate, se les concede uQ 
ú l t imo plazo de ocha días , a partir 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que por sí o por representaaté 
legal, se personen en la Secretaría 
munic ipal , a los efectos anterior
mente mencianados^ previcfténdoles 
que de ao efectuarla, les pa ra rá el 
perjuicio que en derecho y de acuer
do con la legislación vigente que re
gula la con t r i buc i án terri torial Rús
tica y Pecuaria les correspande. 

Escobar de Campos, 10 de Noviem
bre de IS49 . -EI Alcalde, Nicétoro 
Panizo. 3695 

Áyuntamien to de 
Riaño 

Aprobado por esta Corporación 
munic ipal el presupueeto extraordi
nario de este Munic ip io para la re-
c o a s t r u c c i é n de las Escuelas de esta 
vi l la , adqu i s i c ióa de un aparato ra
yes X, y -demás obras que en el mis
mo se expresaa, queda expuesta al 
publico e n Secretar ía municipál , 
por t é rmino de quince días , darante 
los cuales pueden producirse contra 
el mismo las reclamacioaes Ofiartu-
nas, y en los quince días siguientes 
ante el l i m o . Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia. 

.Éiañe, 15 de Naviembre de 1949,— 
E l Alcalde, Pablo y Mateos, 3656 

Aprobadas por está Corporacién 
municipal varias modificaciones y 
p ró r rogas de las O r d é a a a z a s fiscales 
de este Municipio, cuyos ingresos 
han de formar parte del correspon-
dicnte presupuesto ordinario para 
el a ñ a 1950, quedan de manifiesto 
en la Secrétar ia de este Ayuntamien
to, por t é r m i n o de quince días, Para 
oír reclamaciones. 

R iaño , 15 de Noviembre de 1949.— 

ratldi • i i lGüil 
Ayuntamient® de 

Escobar de Campos 
E n v i r tud de los trabajos del arai-

D, Diego Fe rkández , de id . e idem. I Uaramiento que se. han ejecutado 
Sra. Viuda de José Lápez, de í d e m 
idem. 
D . José Martínez, de i d . e í d e m . 
Terreno Comunal, de i d . e idem. 
D . José Seoane, de La Bañeza, i d . 

en este t é rmino municipal , bajo la 
d i recc ión de esta Junta Pericial han 
dejado de presentarse a comprobar 
y declarar sus fincas los propietarios 
que se citan en re lac ión expuesta al 

E l Alcalde, Pablo y Mateos. 3661 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carb*jal 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del amillaFamicnto 
de este t é rmino municipal , con el 
fia de depurarlo de los errores y de
m á s vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria^ 
conforme lo dispuesto en la legisi*' 
c ión vigente y la acordado por e 
Ayuntamieato y Junta Pericial ae 
MÍ presidencia, se requiere a t®",0 , 
los señores contribuyentes Por "s' 
tica y Pecuaria, vecinos 0 'f*rasteI°as 
para que en t é r m i n a de Q11**?6; •„} 
camparezcaa ante la Junta Pericw^ 
can el fin de esclarecer su "JíIl4e^,14 
formulen dec la rac ión jurada o e ^ 
misma, previn iéndoles de las resP -
sabilidades en que incur r i r án , c»» 
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¿e incomparecencia u ocul tac ión de 
bienes. 

Seerrplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de-
signem en t é r m i n o de o c h » d ías re
presenta nteen esta localidad, caso 
de n» comparecer por sí. 

Transcurridas dichos plazes, que 
se con ta rán desde la pub l i cac ión del 
presente en el per iódico oficial, la 
Junta Pericial sus t i tu i rá a cuantos 
no comparezcan, ca rgándo les los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a r ec l amac ión por 
la riqueza que de oficio se les asigne 

Fuentes de Carbajal a 31 de Oc
tubre de 1949.-E1 Alcalde, Pedro 
Moran. 3773 

Formadas p« r los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacioaaa las 
listas de Familias Pobres coa dere 
cho a la asistencia méd ico- fa rmacéu 
tica gratuita, para el a ñ o 1950, se ex 
pone» al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa 
dos los cuales no se a d m i t i r á n n in 
guna, 

Escebar de Campos 3651 
Vi l l amol 3702 
Palacies de U Valduerna 3716 

HaMeada sid® c»nfecci©nad®s p«r 
los Ayuataatientos que se expresas 
1 cantinuación, los repartimientos 
de Rústica, Coloaia y Pecuaria para 
«i ejercicio de 1950, es ta rán de ata-
nifiesto al púb l i co , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamacioaes.^ 

Galleguillos de Campos 3616 
Palacios del Sil 3619 
Luci l lo 3622 
Vi l l amañán 3623 
Garra fe de Tor io 3634 
Santas Martas 3649 
Carucedo 3652 
Villa montán 3669 
Ponferrada 3670 
Cubillas de los Oteros 3684 
Soto de la Vega 3686 
Valdelugueros ' 3689 
Vil labl ino 3690 
Cimanes de la Vega 3693 
La Antigua 3705 
Truchas 3725 
Castrocontrigo 3729 
V^ldefuentes del P á r a m o 3748 
La Ercina 3782 
vega de Infanzones 3799 
Saucedo 3839 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el eiercicio de 1950. 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l tespeciiva, 
durante u n plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 
Palacios del Sil 
Bercianos del P á r a m o 
V i l l a m a ñ á n 
Garrafe de Tor io 
Carucedo 
Vi l l amon tán 
Ponferrada 
Solo de la Vega 
Valdelugueros 
Vi l lab l ino 
Cimanes de la Vega 
La Antigua 
Truchas 
Castrocentrigo 
Valdefuentes del P á r a m o 
La Ercina 
Vega de Infanzones (" 
Pobladura de Pelayo García 
Saucedo 
Santas Martas 
Valderas 

3616 
3617 
3621 
3623 
3534 
3652 
3669 
3670 
3686 
3689 
3690 
3693 
3705 
3725 
3729 
3748 
3782 
3799 
3829 
3839 
3847 
3856 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móviles para el ejercicio de 1950^ 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición a l p ú b l i c o 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince d ías , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Soto de la Vega 3686 
Valde%ueros 3689 
Vi l lab l ino x 3690 
Truchas 3725 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
ejercicio á e 1950, por los Aynata-
aaientos que se relacionen a coa t í -
n u a c í ó a , se anuncia su expos ic iéa al 
púb l i co en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si-
gaieates, p o d r á n formularse recla
macioaes. 

Le Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, cdnfeccionada por los Ayun
tamientos q u é a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1950, 
es tará de manifiesto al púb l i co , ea 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

La Vega de Almanza 3612 
Galleguillos de Campos 3616 
Vegamián 3625 
Garrafe de Tor io 3634 
Carucedo 3652 
Barjas 3667 
Vi l l amon tán 3669 
Ponferrada 3670 
Villadeca^ies ' 3683 
Soto de la Vega 3686 
Valdelugueros 3689 
Vi i lab l ino 3690 
Cimanes de la Vega 3693 
Santiagomillas 3696 
Igüeña ,3704 
Sariegos 370S 
Truchas 3725 
Valdefuentes del P á t a m o 3748 
San Esteban de Valdrfeza 3755 
La Ercina 3782 
Vega de Infanzones 3799 
Vallecil lo 3846 

Valdesamario 
Almanza 
Galleguillos de Campos 
E l Burgo Ranero 
Garrafe de Tor io 
Valdelugueres 
Tora l de los Guzmanes 
Santiagomillas 
Igüeña 
Carracedelo 
Vegaquemada 
Pajares de los Oteros 
Valderrey 

3613 
3614 
3616 
3631 
3634 
3689 
3694 
3696 
3704 
3741 
3783 
3807 
3825 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que a l final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, él expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
púb l i co en la respectiva Secretaria, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Palacios del Sil 3618 
Quintana del Castillo 3629 
Valdevimbre 3648 
Sta. María del Monte de Cea 3650 
P á r a m o del Sil . 3671 
Vegas del Condado 3700 
C a b a ñ a s Raras 3712 
Vil la /a la 3714 
Pozuelo del P á r a m o 3715 
Benavides de Orbigo 3744 
Mansilla de las Muías 3745 
Cistierna 3767 
Vegaquemada 3783 
Vega de Infanzones 3799 
Bembibre 3805 
Sahagún 3806 
Armunia 3812 
Balboa 3854 
Vi l l ab l ino 3802 
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Ctnftccionado por la Junta L«c»l 

Agrícola de los AyuntamienUs que 
al fi«al se relacionaH, el Plan d« Se
mentera, con las superficies mín i 
mas a s imbrar de trigo y centeno en 
la c a m p a ñ a de 1949-59, queda ex
puesto al públ ico em la Secretaria 
munic ipal , durante el plaza de vein
t iún días , para que puedan exami
narle todos los agricultores del tér-
mi»© y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Bercianos del Real Camino 3647 

Aprobado por lo& Ayuntamientos 
que al Imal se expresas, el Presu
puesto líOMicipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de Manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince díais, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

- Palacios del Sil 3608 
Borrenes 3627 
Palacios de la Valduerna 3628 
Santá María de O r d á s 3633 
Cmbillos del S i l , . 3688 
Vi l lab l ino 3690 
Villazanzo de Valderaduey 3893 

serción del presente en el BOLETÍN sado y actualmente en. ignorado 
OFICIAL de la pror incia 

P á r a m o ' d e l Sil , a 22 de Noviembre 
de 1949.—El Alcalde, R. Rodrígmez. 

3743 

Vil laqui lambre 
Canalejas 
Alntanza 
Villazala 
San Pedro de Bercianos 
Villademor de la Vega 
Camponaraya 
Gordoncillo -
Posada de Valdeón 
Vega de Infanzones 
Quintana y Congosto 
Santa María de la Isla 
Matanza de los Oteros 
MansiUa Mayor 

3706 
3710 
3722 
3740 
3746 
3752 
3756 
3757 
3762 
3799 
5808 
3835 
3855 
3858 

_ A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io .del Presidente respectivo, 
durante el plazo dé quince d ías , el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales q u e a l final s e rela
cionen, para los años que se indican; 
Para 1949: 

Vil lacorta 3658 
Quintana de Rueda 3691 
Casares de Arbas 3711 
V i l l a m u ñ i o 3749 
Montealegre 3851 

Para 1950: 
Camponaraya 3666 
Molinaseca < 3703 

I M i i s M i i r lumia 

rsdero, sobre r e c l a m a c i ó n de canti" 
dad, a c o r d ó que se emplace" por se
gunda vez y por t é r m i n o de cinco 
días al demandado,, para que se per
sone en los autos,: bajo el apercibi
miento de ser declarado en rebeldía^ 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a ñn 
de que sirva de emplazamiento al 
mentado demandado, al que se hace 
saber que las copias de la demanda 
y documentos quedan a su disposi-
c i ó n en la S tc re t a r í a de este Juzgad-
de, l ibro el presente en Ponferrada 
a quince de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y nueve .—Él Se-
c ie ía r io jud ic ia l , José Tabeada. 
3209 NÚM. 834.—43.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodr íguez López, 

Juez de 1.a instancia de Riáno y 
su partido. 
Hago saber: Que en expediente de 

dec la rac ión de herederejs abintesta-
to, instado por D . José Espino Gar 
cía, en nombre y represen tac ión de 
D. Abundio García García , vecino 
de La Habana (Cuba) por muerte 
sin testar de D * Hilar ia García Gar
cía, ocurrida el d ía 4 de Febrero de 
1937 en el Hospital Nacional de Ma
dr id , siendo natural de Corniero, 
solicita se decretara herederos d é 
aqué l la sus hermanos D. Dar ío , don 
Nicasio y D. Abundio García García 
y sus sobrinos D. Teodoro, Domi t i -
la, Brígida, Matías y Antonio Garc ía 
García y D. F lo r imido González Gar-

Ayuntamiento de 
Cubillús del Si l 

Habiendo sido aprobadas por este 
Ayuntamiento ias Ordenanzas mu
nicipales con arreglo a lo que dispo
ne el Decreto de 25 de Enero de 1946, 
que h a b r á n de empezar a regir en 
primero de Enero de 1950, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secreteria 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, por el tiempo regla-
meatario. 

Cubillos del Sil, 10 de Noviembre 
de l « 4 a — E l Alcalde, (ilegible). 3688 

Áyantamien te dé 
Parama del Si l 

Rectificada la Ordenanza munic i 
pal para la exacción del arbitr io m u 
nicipal sobre carnes que ha de regir 
en el p róx imo año de 1950, estará 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría durante quinceMías hábi les , para 
o í r reclamaciones, a partir de la im-

cia; l lamando a las personas que se pecientos cuarenta 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del t é rmi 
no de treinta d ías contaderos a par i-
t i r del siguiente al de la pnb l i cac ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dado en R iaño a veinte de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve,—Mart ín J. Rodr íguez López. 
— E l Secretario Judicial , Luis Sar
miento. 
3242 N ú m . 876.-49,50 ptas. 

Cédula de citacián 
En cumplimiento de lo acordado 

en ju i c io verbal c i v i l n ú m e r o 594 de 
1949, a instancia del Procurador don 
Agustín Bevuclt* Mart ín, en repre-
s t n t a c i ó n de D, Telcsforo Gómez 
Soto, contra Leocricia González Or
tega, en r ec l amac ión de 764 pesetas, 
derechos de Procurador y costas, se 
cita en forma legal a D. Samnel Fer
nández García , marido de D." Leo
cricia GoMzález, el cual sé encuentra 
en ignorado domici l ie y paradero, 
para que como tal marido y por tan
to representante legal de su espesa» 
comparezca en este Juzgado el día 
nueve de Diciembre a las once horas 
a la ce lebrac ián de dicho ju ic io ver
bal, y poder contestar la demandan 
aperc ib iéndo le que de no hacerlo 
será declarado en reveldía y segmirá 
el ju ic io en su curso legal sin atas 
citarlo. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión en forma al D . Samuel Fernán--
dez, en ignorado paradero, y publi
car en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León a 

i veinti trés da Neviembre de m i l no-
y nueve.—El Se

cretario, Miguel Torres. 
3778 • Núm. 879. - 31.00 ptas. 

En v i r t u d de lo resuélto por el se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido, en el ramo de prueba 
de la parte aeíora, dimanado de ju i 
cio de menor cuan t í a promovido 
pot D . HeHodoro García Garduño, 
de Brozas (Cáceres), contra otra y 
D. Julio-Laureano Lozán Feliz, en 
ignorado paradero, sobre reclama' 
ción de 14.000 peietas. mediante i» 

i presente cédula , se cita en form» « 
Cédula de emplazamiento 1 comparecenc iá ante este Juzgaao, 

Don E m i l i o Pastur, Juez de Pri- Plaza de Saa Isidro, n ú m . 1, al 
mera instancia de este partido, en presado Sr. Lozán , para que ei 
providencia del d ía de hoy, dictada siete de Diciembre p róx imo , a j 
en el ju ic io de mayor cuan t í a pro- once horas, preste confesión j«Q 
movido por D. ManueOIglesias Va- en dicho asunto, bajo apercioimi ^ 
reía y D. José Canabal Nodar, mayo- to de que, en otro caso le parar 
t é s de edad, casados, empleados y perjuicio a que hubiere lugar. _ ^ 
vecinos de esta ciudad y Luarca, León, 28 de Neviembre de iy* • 
respectivamente, contra D. Ricardo El Secretario, Valent ín Fernanu^-
Mellas Serrano, mayor de edad, ca- 3873 N ú m , 877 ^33,00 ptas 


